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E scritu ra  do co n tra ta  para  la  e jecu ción  do l cnarto 
tro zo , fiJXQ oom proude el aprovoo!h.amiODto h id roo lóotrioo  do l Canal 
tra n svo rsa í.—C om unicación  do l S e rv ic io  tácn ioo  la  C om isaria  llo g ía , 
tra s ladan d o  el o fic io  on quo ol oontratiafca do los trozos p rim ero , segan ­
do, tercero  y  q u in to  del Canal transversa l, da  cuen ta de l p lan de t r a ­
ba jos para el presen to mes. '

Cotiéejo de Admínislracióji: Acuerdos tomados p o te i mismo, durante el 
mes dú Octubre últlmo.^—Sesión de G de OcLubro de 100S»

Inspección SanitM'ia de ia » aguas: A n ális is  d é la s  aguas du ran te la  segun­
da qu incena de Octubre ú ltim o .

Adminialraüión y explotaciónt N úm ero de concesiones v igen tes  en ib de 
Octubre ú ltim o ,—R o«tim en  de los  cxped ion tos do abono y  de transm i­
sión de prop iedad do esto C anal, resueltos por el E xem o, ^r. Com isario 
R o g ío , du ran te la  p rím oxa  qu incena de l expro.m do mOH,—Tran sferen c ia  
do H m in a s  de agu a  en prop iedad  au to r iza d a s  du ran te la  m ism a quin­
cena ,—E stado co m p a ra tiv o  con la  qu iuoeua an ter io r .

TiUe.rvención^—Caja-Payndiiviat B a lan ce  do rocibns do consum o do agua, 
du ran te la  prim era  qu incena do Octubre ú ltim o ,—Roaumon d é la s  opeca- 
clones rea lizarlas por la  C a ja  de oste Canal, du ran te la  p rop ia  qu incena, 

D írsccída T¿c«íCa: E stado de v ia lid a d  de l cam ino de serv ic io  durauto 
la  qn incena de O ctubre ú ltim o ,—E m balse de E l V il la r ! consum o do agua 
en la  expresada qu incena .—Consumo d ia rio  de agu a  du ran te la  p rop ía  
quincena-—O bservacionoa tom adas en la s  a lm enaras que so oxprosan on 
dicbft qu incena .—E stado d o lo s  acu edu ctos do condu cc ión  en igu a l quín- 
oena,—R e lac ión  de los traba jos  ejocn tados en el Canal, duran te las dos 
sem anas do l de Sep tiem bre a l 10 do Octubre ú ltim o.

. COMISARÍA REGIA

- Número ciento ochenta y siete.

En la villa de Maddd, A veintisiete de Octubre de mil 
novecientos odio, ante mí, Don José Montaut y  Trigneros, 
Notario público y Abogado de los Ilustres Colegios de esta 
Capital, con vecindad y  fija residencia en la misma,

c o m p a r e o e m ;

De una parte, el Exemo. Sr. Don Joaquín SAndiez de 
Toca y Calvo, mayor de edad, casado. Abogado y  vecino 
de esta Corte, quien se halla exento de exhibir en este acto 
su cédula personal por el carácter oficial que ostenta;

Y de otra parte, Don Eugenio Grasset y  Echevarría, ma­
yor de edad, soltero. Ingeniero y  vecino de esta Corte, con 
cédula personal de quinta dase número treinta y  nueve mil 
cuatrocientos ochenta y ocho A, expedida en esta Villa, á 
catorce del corriente mes, con domicilio cuesta de Santo 
Domingo, siete.

Intervienen el Exemo. Sr. Don Joaquín Sánchez de 
Toca en nombre del Estado, con arreglo á la Ley de ocho 
de Febrero de mil novecientos siete, que le confiere la re­
presentación del Canal de Isabel I I  y  de su Consejo de Ad­
ministración, creado por dieba Ley, en concepto de Co-

mlsai'io Regio del mismo Canal, con arreglo al artículo 
veinticuatro de su Reglamento; y Don Eugenio Grasset y 
Echevarría interviene por su propio derecho.

Y  teniendo, á mi juicio, ambos señores comparecientes 
la eapaddad jurídica necesaria para formalizar la presen­
te escritura de contrata de obras públicas, como anteceden­
tes exponen:

Primero, Que constituido el funcionamiento de los ser­
vicios, gobierno y  administración del Cana! de Isabel I I  
por la Ley de ocho de Febrero de mil novecientos siete, 
bajo la dependencia, inmediata de un Consejo de Adminis­
tración, de que es Presidente el Sr. Comisario, que por de­
legación del Estado, y álas órdenes del Ministro de Fomen­
to, tiene por objeto el cuidado y explotación de las obras 
del aprovechamiento lüdráulico qnc comprende el cuarto 
trozo del Canal transversal, destinadas principalmente al 
abastecimiento de aguaos potables á Madrid, se formaron 
oportunamente por la Dirección facultativa los planos de 
obras nuevas necesarias para la buena gestión del servicio 
encomendado, entre lab' cuales se encuentra, como una de 
las más urgentes, un Canal transversal que una la presa de 
El Villar en el rio Lozoya con el canal actual de conduc­
ción en el kilómetro veinticinco, y  aceptados y  tramitados 
conforme al Reglamento, obtuvo el de esta obra la aproba­
ción del Ministerio de Fomento en Real orjen de veintisiete 
de Mayo último y su aélaracióo del diez de Junio próximo 
pasado, autorizando su contratación por medio del concur­
so, después de haber precedido para adoptar este procedi­
miento la plena conformidad entre el informe del Consejo 
y  el acuerdo del ComisaríOj único requisito exigido, por 
estimar que el interés del servicio exigía prescindir dol trá­
mite y formalidad de la subasta pública, conformo á las 
disposiciones del capitulo noveno de! Reglamento dictado 
por Real decreto de siete de Junio de mil novecientos siete, 
cuyo capitulo noveno se'tendrá como parte integrante dol 
contrato que se formaliza por la presente escritura.

Segundo. Que con arreglo á los anteriores preceptos y 
demás vigentes aplicables se adjudicó, por decreto de la 
Comisaría Regia de veintidós de Julio último, á Don Hila­
rio Jesús Retuerta, la construcción de las obras de los tro­
zos primero, segundo, tercero y quinto de dicho proyecto 
de Canal transversal, formalizándose la contrata en escri­
tura pública otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de 
esta Capital, Don José Toral y Sagristá, en treinta y uno 
del referido mes de Julio. -

Tercero. Que cumpliendo las. Reales órdenes y demás 
disposiciones legales citadas, se convocó por la Comisaría 
Regia, en cinco de Agosto próximo pasado, conctu'so para
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T
Ifi adjudicación de las obras del aprovechamiento hidráiili- 
co que comprende el cuarto trozo de dicho Canal transver­
sal, al que se refiere esta escritura, por medio de publica­
ción de anuncios en la Gaceta de Madrid del día siete y en 
el B o l e t I n  o f i c i a l  d e l  C a n a l  d e  I s a b e l  I I  del quince del 
propio mes, la concurrencia de Hcitadores en pliegos cerra­
dos y arreglados á modelo, que podrían presentarse en la 
Secretaría general del Canal, hasta el día catorce de Sep­
tiembre último, durante las horas hóbiles de oflcina, acom­
pañados del resguardo de depósito del cinco por ciento del 
importe del presupuesto de Jas obras, para proceder á su 
apertura y  publicación el siguiente día quince, á las once 
horas del mismo, ante la Mesa del concurso constituida por 
las personas reglamentariamente designadas, levantúndose 
acta del resultado para someterlo á la resolución proceden­
te. El contenido del anuncio, con las condiciones particu­
lares y económicas base de la licitación, se publicaron en 
la Gaceta de Madrid del día siete de Agosto, cuyo texto 
se tendrá también como parte integrante del presente con­
trato. ■
. Cuarto. Que constituido el Tribunal en el día y hora 

. prelijados, se veriñcó el acto en la forma que resulta del 
acta levantada, que, copiada literalmente, dice así:

Acta dei concurso celebrado el día quince de Septiembre 
de m il 7iovecient.os ocho, para la adjudicación de las obras 
del aprovechamiento hidráulico del Cantal transversal. — 
Cuarto trozo.— Constituidos en la Sala de Juntas del Con­
sejo de Administración dei Canal de Isabel II, sito en esta 
Corte, Alarcón, tres, segundo, A las once horas de! dia 
quince de Septiembre de mil novecientos ocho, los señores 
limo. Sr. Don Federico Rivero y O’Neale, Vicepresidente 
del Consejo de Administración; Excmo. Sr. Don Pablo Cruz, 
en nombre y por delegación expresa del Excmo. Sr. Don 
Mariano Sabas Mnniesa, Vocal dei Consejo encargado de la 
alta inspección económica; Don Ramón de Aguinaga y  
Arrechea, Ingeniero Director, y D. Enrique Latre y Gó­
mez, Secretario del propio Consejo, bajo la presidencia del 
pi'imero de dichos señores, con el lin de celebrar el concurso 
anunciado para dicho día y hora, que ha de servir de base 
A la adjudicación de las obras del aprovechamiento hidraú- 
lieo del ííanal transversal (cuarto trozo), se dió principio al 
acto por la lectura del anuncio de dicho concurso y modelo 
do proposición, publicado en la Gaceta de Madrid del día 
siete de Agosto próximo pasado, y la relación de las propo­
siciones presentadas en la Secretaría de este Cana), de la 
cual resulta que dichas proposiciones son las siguientes: 

Número uno. De Don Luis de la Peña y Braña, acom­
pañada de dos resguardos de la Caja Pagaduría del Conse­
jo de Administración de este Canal, uno de ciento noventa 
y cinco mil quinientas pesetas nominales en Deuda perpe­
tua del cuatro por ciento Interíor'y otro de quinientas se- 
Sinta y siete pesetas sesenta céntimos, en metálico, quien 
se comprometo á tomar á su cargo la ejecución de las ex ­
presadas obras, por la cantidad de tres millones doscientas 
sesenta y siete mil setecientas cincuenta pesetas, aceptando 
para el pago de las eertiücaciones mensuales el veinte por 
■ciento en Obligaciones del Canal de Isabel II.
■ Número dos. De Don Eugenio Grasset y Echevarría, 
acompañada de un resguardo de la Caja Pagaduría del

■ Consejo de Administración de este Canal, por la cantidad 
de ciento setenta y cinco mil pesetas nominales en Deuda

iamortizable del cinco p.or ciento, quien se compromete á 
.'tomar á su cargo ia ejecución de las expresadas obras, por 
:1a cajitidad de tres millones ciento ochenta mil pesetas.

aceptando para el pago de las certificaciones mensuales el 
treinta por ciento en Obligaciones del Canal.

Número tres; De Don Ignacio Valenti y  Flaquer, en re­
presentación de la Sociedad «Catalana general de Crédito», 
cuya representación acredita con poder otorgado á su favor 
en nueve de Julio de mil novecientos ocho, ante el Notario 
de Barcelona Don Manuel de la Ratea y Catalán, acompa­
ñada de dos resguardos de la Caja general de Depósitos, 
Tesorería de Barcelona, uno con el número mil setecientos 
cincuenta de entrada y tres mil seiscientos cincuenta y cua­
tro de registro, por la cantidad de ciento veinticinco mil 
pesetas nominales en Deuda perpetua al cuatro por ciento 
Interior, y  otro con el número mil setecientos cincuenta y  
lino de entrada y tres mil seiscientos cincuenta y cinco de 
registro, por la cantidad de setenta y  cinco mil pesetas no­
minales en Deuda amortizable al cinco por ciento. Dicha 
Sociedad se compromete A tomar á su cargo la ejecución de 
las expresadas obras por la cantidad de tres millones se­
tenta y nueve m il setecientas cuatro pesetas, aceptando 
para el pago de las certificaciones mensuales, el quince por 
ciento en Obligaciones del Canal de Isabel II.

Todas las proposiciones van acompañadas de los corres­
pondientes documentos en que se expresa la forma en que 
se proponen llevar A cabo la ejecución de las obras. Con lo 
cual, y no habiendo más proposiciones presentadas, se dió 
por terminado el acto, levantándose la presente acta de su 
resultado, que se somete á la resolución de la Comisaría 
Regia y del Consejo de Administración y la firman loa se­
ñores de la Mesa, de que yo, el Secretario, certifico,—Fe­
derico Rivero.— Pablo Cruz.—R. de Aguinaga.— Enrique 
Latre.—Hay un sello, en tinta, del Canal de Isabel II. Con­
sejo de Administración.—Es copia. —El Secretario del Con­
sejo, Enrique Latre.

Quinto. Que reunido el Consejo de Administración en 
sus sesiones de treinta del pasado y  cinco del presente mes, 
se dió cuenta por el Sr. Comisario del resultado del concur­
so con la lectura del acta preinserta, proposiciones presen­
tadas y documentos que las acompañaban, así como del in­
forme del Sr. Ingeniero Director. Después de un detenido 
examen de dichas proposiciones en todos sus aspectos rela­
cionados con los intereses del Canal, y teniendo en cuenta 
las conclusiones del informé y las posteriores explicaciones 
del Sr. Ingeniero Director, el Consejo estimó que la propo­
sición segunda presentada por Don Eugenio Grasset y Eche­
varría, que según la Dirección facultativa era técnicamente 
Ja más ventajosa, io sería también bajo todos sus aspectos 
si el citado proponente, sin alterar en nada las condiciones 
ofrecidas, hacía una rebaja no inferior á cincuenta rail pe­
setas en el tipo del precio por él fijado en sn pliego; y que, 
de aceptar dicha rebaja, deben'a adjudicársele definitiva­
mente el concurso por resultar su oferta la más beneficiosa 
para el Canal por compensarse, según el informe técnico, 
su exceso relativamente pequeño de precio sobre la más 
económica, que es la de ia Sociedad «Catalana general de 
Crédito», con el mejor tipo de máquinas y  aparatos adop­
tados, el mayor equipo de los cuadros y la bondad de la 
instalación.

Sexto. Que habiéndose ofrecido por el Sr. Grasset, con 
conocimiento del anterior acuerdo, una baja de cincuenta 
y cinco mil pesetas en el tipo de su proposición, e! Sr. Co­
misario Regio, en piena conformidad con el Consejo, y ejer­
ciendo Jas facultades y atribuciones del Ministerio de Fo­
mento que le concede el artículo sesenta y  nueve del Regla­
mento del Canal, antes citado, declaró quedar adjudicado.
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y  adjudicó definitivamente Ja ejecución de las expresadas 
obras al Don Eugenio Grasset y Echevarria, por el precio 
y bajo las condiciones expuestas.

El oficio de adjudicación definitiva es del tenor siguiente’
cAl margen: Canal de Isabel I I .—Comisaria Kegia.— 

Vista el acta del concurso celebrado el día quince del mes 
próximo pasado, para la adjudicación de las obras del apro­
vechamiento hidráulico que comprende el cuarto trozo del 
proyecto del Canal transversal;

Visto el informe emitido acerca de las proposiciones pre­
sentadas en dicho concurso por el Sr, Ingeniero Director, 
esta Comisaría Regia, en uso de las atribueiones que le 
confiere el artículo sesenta y  nueve del Reglamento de siete 
de Junio de mil novecientos siete, y en conformidad con la 
propuesta del Consejo de Administración aprobada en la se­
sión de cinco del corriente, he acordado adjudicar á Don 
Eugenio Grasset y Echevarría, como autor de la proposi­
ción. que se ha estimado más ventajosa, la ejecución de las 
obras del citado aprovechamiento hidráulico, que compren­
de el cuarto trozo del proyecto aprobado del Canal trans­
versal, por la cantidad de tres millones ciento veinticinco 
mil pesetas, que produce en el presupuesto de contrata, im­
portante tres millones trescientas mil setecientas cincuenta 
y  seis pesetas ochenta y cinco céntimos, la baja de ciento 
setenta y cinco mil setecientas cincuenta y seis pesetas 
ochenta y cinco céntimos en beneficio del Estado.

Lo que participo á V. para su conocimiento, manifes­
tándole para que, con arreglo á la condición primera de las 
particulares y económicas del concurso, otorgue la corres- 
pondieiite escritura dentro del término de quince días, á 
partir del recibo de esta notificación, previa consignación 
de la fianza del diez por ciento del importe total del presu­
puesto de contrata, segiln previene la segunda de las cita­
das condiciones.

Dios guarde á V. muchos años,—Madrid ocho de Octu­
bre de mil novecientos ocho.—El Comisario Regio, J, S, de 
Toca, con rúbrica.— May un sello en que se lee: Canal de 
Isabel I I .—Número dos mil ochenta y dos,— Diez Octubre 
mil novecientos ocho,—Salida.—Comisaría Regia,—Señor 
Don Eugenio Grasset y Echevarría,»

Séptimo, Que el Sr, Grasset, en cumplimiento del con­
trato, constituyó dentro del plazo prescrito la fianza defini­
tiva de (el diez por ciento del presupuesto de contrata), re­
presentada por cincuenta y cinco títulos de la Deuda amor­
tizable, según acredita con el resguardo, cuyo tenor es 
como sigue;

«Banco de España.— Depósito necesario. -  Número mil 
setecientos ochenta y cinco.—Por pesetas nominales,—Tres­
cientas treinta y cinco m il,—El Banco conforme á lo dis­
puesto eii sus estatutos y Reglamento, ha recibido del señor 
Don Eugenio Grasset y Echevarría, para que estén á dispo­
sición del Excino. Sr. Comisario Regio del Canal de Isa­
bel II, A responder del cumplinuento de la contrata de las 
obras del cuarto trozo del Canal transversal, que compren­
de el aprovechamiento liidrueléetrico, cuyas obras le han 
sido adjudicadas por orden de la ComisariaRegiade diez del 
corriente mes, la cantidad ele pesetas nominales trescientas 
treinta y cinco mil, en los siguientes efectos: cincuenta y 
cinco títulos de la Deuda amortizable al cinco por ciento, 
cupón quince Febrero mil novecientos nueve, —Cuarenta y 
siete 0, números diez y ocho mil novecientos setenta y siete 
á ochenta y tres.— Veinte mil setecientos cincuenta y  uno 
á ochenta y ocho. —Sesenta y nueve mil doscientos noventa 
y noventa y uno. Pesetas: doscientas treinta y cinco mil,—

Ocho I ) .—Diez mil veintiocho A treinta y tres,—Trece mil 
treinta y tres y quince mil cincuenta y ocho.—Cien mil,— 
Trescientas treinta y cinco mil.—Este depósito no será de­
vuelto sin la presentación del presente resguardo, y sin que, 
preceda orden expresa de la misma autoridad á cuya dis­
posición se ha constituido, quedando especialmente sujeto 
á lo que determina el articulo trescientos veintitrés del Re­
glamento.—Madrid veintiuno de Octubre de mil novecien­
tos ocho.—El Subgobernador.—Firma ilegible, con rúbrica. 
Tomé razón.— El Interventor, Rodero, con rúbrica.-E l 
Cajero, C. de Adaro, con rúbrica».

Los insertos coneuerdan con sus originales, á que me 
remito. .

Octavo. Que el Sr, Grasset ha satisfecho el importe de 
la publicación del anuncio del concurso en la Gaceta d& 
Madrid, según lo ha demostrado con ¡a presentación del 
correspondiente recibo, librado por el Administrador de di­
cho periódico.

Que cumplidos, en consecuencia de lo expuesto, todos 
los requisitos previos al otorgamiento de la presente escri­
tura, los señorea comparecientes proceden á solemnizarla 
con arreglo á las siguientes

ESTIPULACIONES:

Primera, Don Eugenio Grasset y Echevarría se obliga 
de la manera más firme en derecho, á qjecntar las obras 
del aprovechamiento hidráulico que comprende el cuarto 
trozo del Canal transversal que ha de unir la presa de El 
Villar en el rio de Lozoya con el Canal actual de conduc­
ción de aguas potables de Madrid titulado de Isabel II, eou 
estricta sujeción A las condiciones particulares y económi- 
eas publicadas en la Gaceta de 'Madrid del dia siete de 
Agosto último, las cuales se dan aquí por reproducidas, y  
con sujeción también á las condiciones facultativas, presu­
puestos, estados de materiales y cuadros de precios que 
han servido de base al concurso, condiciones de calidad y 
funcionamiento para el material hidráulico y  eléctrico que' 
se detallan en la memoria descriptiva y  planos presentados 
como anejos de su proposición aceptada, y con arreglo asi­
mismo al pliego de condiciones generales para la contrata­
ción de obras públicas vigente, debiéndose considerar todos 
los citados documentos y las dos cartas dirigidíia por ei se­
ñor Grasset al Sr. Comisario Regio, con fecha tres y seis 
del corriente mes, como parte integrante de esta escritura, 
y habiendo de realizar el contratista el servicio á que queda 
comprometido por la cantidad de tres míííontís cítíjtío weiti- 
ticiiico mü pesetas.

El Exemo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca, en la re­
presentación que ostenta, hace constar de una manera ex ­
presa, que la Administración del Canal so reserva el hacer 
uso do las facultades que le concede el artículo cuarenta y 
seis del pliego de condiciones generales vigentes, para 
acordar las modificaciones que en las obras adjudicadas 
pudiera entender procedentes, y en especial la disminución 
del número de postes y  aisladores, y el aligeramiento de 
los apoyos, si lo creyere conveniente, entendiéndose, que 
en el primer caso sólo se abonarían el número de postes y  
aisladores realmente instalados, y  en el segundo se reduci­
ría el precio de cada apoyo proporcional mente A la dismi­
nución de SE peso, sin que tales bajas alteren el coeficiente 
de reducción que ha de aplicarse á ésta y  á todas las demás 
obras que comprende Ja contrata, según la relación que 
existe entre el precio de tres millones ciento veinticinco 
mil pesetas fijado para la totalidad del servicio contratado, 
y el importe de tres millones trescientas mil setecientas

»  ^

-■í-i
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cincuenta y  seis pesetas ochenta y cinco céntimos del pre­
supuesto de contrata, y  el Sr. Grasset reconoce el derecho 
invocado por la representación del Estado, y acepta su re­
serva, renunciando expresamente a reclamar indemniza­
ción de ninguna clase para el caso en que la Administra­
ción del Canal acordase tales reducciones.

Segunda. En garantía del buen cumplimiento de este 
contrato, sin perjuicio de su obligación personal por todos 
los actos que ejecute y omisiones en que incurra por sí ó 
por medio de sus operarios ó dependientes, Don Eugenio 
Grasset y  Echevarría, deja constituida en depósito A satis­
facción de la Comisaría Regia, en el Banco de España, y 
sujeta A los responsabilidades especialmente prescriptas en 
el aludido pliego de condiciones particulares y económicas, 
la íianza de trescientas treinta y  cinco mil pesetas noinma­
les, en cincuenta y  cinco títulos de la Deuda amortizable 
al cinco por ciento, como consta en el resguardo que queda 
inserto en la parte expositiva de este documento, cuya suma 
cubre el diez por ciento del importe de las obras.

Tercera. E! Exorno. Sr. Don Joaquín Sánchez de Toca, 
como tal, Comisario Regio, obliga á su vez á la Adminis­
tración de! Canal de Isabel II, al cumplimiento de las con­
diciones que le afectan, según los pliegos base de esta con­
trata, y  especialmente, al abono al contratista del importe 
de las certificaciones mensuales de obra, debidamente re- 
quisitada, bien en efectivo en su totalidad ó bien si así 
conviniere ú la Administración, en efectivo el setenta por 
ciento, y en láminas del Canal el treinta por ciento restan­
te, apreciadas éstas á la par de su valor nominal, enten­
diéndose, que si por no haber hecho uso de este derecho 
en uno ó varios meses, dispusiese de crédito en efectos, 
podrá dicha Administración, si le conviene duplicar la pro­
porción del pago en títulos, hasta completar el treinta por 
ciento con respecto á la cantidad total acreditada hasta 
entonces. También obliga á la repetida Administración á 
la devolución de la fianza, en su totalidad, una vez llegado 
el caso de la condición séptima del pliego de las particu­
lares.

Cuarta. Don Eugenio Grasset y  Echevarría, renuncia á 
BU fuero propio, y queda sujeto á las Autoridades y Tribu­
nales administrativos competentes para la tramitación y 
decisión de todas las cuestiones con la Administración pú­
blica que puedan surgir del presente contrato, con arreglo 
al número diez y seis del pliego de condiciones particula­
res y  económicas que lian servido de base al concurso, 
señalando esta Villa de Madrid como su domicilio legal.

Quinta. Por último, el Excmo. Sr, Don Joaquín Sánchez 
de Toca, en la representación que ostenta, acepta para el 
Estado la presente escritura y sus efectos.

En cuyos términos, queda formalizado el presente con­
trato.

Tal es  la escritura que otorgan arabos señores compa­
recientes, en el concepto con que intervienen, siendo testi­
gos Don Enrique Latre y Gómez y Don Vicente Corona y 
Lereiia, vecinos de Madrid.

Los derechos y gastos de la matriz y  copias 'de esta 
escritura, son de cuenta del adjudicatario.

Leída la presente escritura á  ambos señores otorgantes 
y  á  los testigos, y  becims las advertencias legales corres- 
pondieutes en su eonteiiido, se alirman y rali (lean losprime.- 
ros, seguii intervienen, ürraando en unión de los segundos.

De todo lo cual, de conocoi' á los dos señores otorgan­
tes, como de lo demás contenido en este ilociimento público, 
yo el Notario doy fe, y lo signo, finno y rubrico.

Esta matriz está extendida en diez pliegos de la Serie B, 
y  clase undécima, siendo los nueve anteriores á este, los 
señalados eon los números, tres millones novecientos ochen­
ta y  llueve mil setecientos cuarenta y  dos; tres millones 
novecientos ochenta y nueve mil setecientos cuaienta y 
cuatro y  los cuatro correlativos siguientes, y  tres millones 
novecientos ochenta y nueve mil setecientos treinta y tres 
y los dos correlativos siguientes.= J . S. de Toca.= Eugenio 
Grasset. =  Enrique Latre. =  Vicente Corona. — Signado. =  
José Montaut y Trigueros. =Todos eon rúbrica.

Commiicaclún del Servicio técnico á  la Comisaria Regla trasladando el oficio 
en que el contratista do los trozos primero, segundo, tercero y quinto del 
Canal transversal- da cuenía del plan de trabajos para el presento mes.
Excmo, Señor; El Ingeniero encargado de la primera 

Sección me dice con fecha de ayer, lo que copio:
*EI contratista del acueducto transversal del ríoLozoya 

(trozos primero, segundo, tercero y quinto), me dice con 
fecha 29 de Septiembre último, lo que sigue;

«Cumpliendo lo dispuesto por usted, paso á dar cuenta 
del plan de trabajos para el próximo mes de Octubre.

Durante dicho mes continuarán ejecutándose los traba­
jos de explanación en los trozos primero, segundo y tercero 
eon mayor actividad por tener ya al pie de obra las vías 
y demás elementos de transporte.

Además se dará principio al túnel del trozo segundo por 
la boca de entrada, cuya trinchera de acometimiento está 
á punto de terminarse, .

Si termina la vendimia, se dará principio también á los 
trabajos de explanacióu en el trozo quinto.

En el trozo tercero se pondrán tres cuadrillas más, em­
pezando las trincheras de acometimiento á los túneles nú­
meros 1 y *2 de dicho trozo.

En obras de fábrica, se empezará á revestir el Canal en 
los puntos, donde por la naturaleza del terreno, son de te­
mer desprendimientos durante los temporales lluviosos.

Por último, quedará terminada la casa de máquinas 
para la instalación eléctrica, y probablemente, si la casa 
cumple sus compromisos hecha dicha instalación».

Por mi parte puedo manifestar á V. E. que de las visi­
tas de inspección realizadas á las obras durante el mes de 
Septiembre, he sacado la impresión de que el contratista 
ha organizado los trabajos en forma de llevarlos á cabo con 
toda la rapidez compatible eon las circunstancias de tiempo 
y lugar.

Ha aumentado sobre las que ya trabajaban una nueva 
brigada en el trozo tercero, entre los perfiles 65 á 69, y ha 
dado principio á la explanacióu, entre el perfil i67 y el 
final de! trozo, preparando las trincheras de la acometida 
á los túneles 1 y  2 del mismo.

Lo que traslado á V, E. para su conocimiento.—Dios 
guarde á V. E, muchos años.— Madrid 16 de Octubre 
de 1908.—El Irfgeiiiero Director, U. de Aguinaga.

Excmo. Sr. Comisario Regio,

CONSEJO DE AD M IN ISTRACIÓ N

Acuerdos tomados por el mismo duraute el mes de Octubre últliao.

Se¡<ión dít 5 de Octubre de 190S,

1,“ xVdjudicar á D. Eugenio Grasspt y Edievarría el con­
curso de las obras del cuarto trozo, que comprende el apro-



BOLETIN OFICIAL DEL CANAL DE ISABEL II 189

vethamiento hidroeléctrico del Cauai transversal, siem­
pre que haga una rebaja no inferior á 50.000 pesetas en 
ei tipo de su proposición, sin alterar en nada las condiciones 
por él ofrecidas, por entender que en tal caso resultará su 
oferta la más ,beneñciosa para el Canal bajo todos los as­
pectos.

2. ° Anunciar la subasta de la Sección primera del pro­
yecto de galerías para alojar las arterias principales de la 
distribución elevada, aprobado por Real orden de 30 del 
pasado, ó sea la de la calle de Santa Engracia, desde los 
depósitos al empalme, con la que está en construcción 
en la calle de Caracas, y aprobar el pliego de condiciones 
particulares y económicas que ha de regir para dicha su­
basta,

3. “ Quedar enterado de los satisfactorios antecedentes 
comunicados por ei Sr. Presidente, como resultado de su 
visita á la línea, sobre la organización y desarrollo de las 
obras del Canal transversal y  de los trabajos de repoblación 
forestal que se están llevando á cabo en el valle del Lo- 
zoya.

4. ® Conceder un voto de confianza al Sr. Presidente para 
que autorice la subasta del trozo segundo de mesetas del 
canal de Cabarrús y  de la huerta de Los Dos Ríos, con la

fianza y  garantías suficientes para que no sufran perjuicio 
los intereses del Canal.

5. ® Quedar enterado del estudio que por orden de la 
Comisaría Regia está encargado de hacer el Ayudante de 
la línea, para la ampliación de la zona de regadío del canal 
de Cabarrús.

6. ® Tomar nota de las diversas cuestiones planteadas 
por la transformación de las concesiones á caño libre, acor­
dando que el Consejo está obligado á cumplir los regla­
mentos mientras éstos no se modifiquen por los trámites 
legales, pero estudiará con toda atención é interés las fór­
mulas que se la presenten para resolver estas cuestiones en 
forma equitativa, y  que deje á salvo los derechos del Canal 
y  do los interesados.

7. ® Comunicar oficialmente al Sr. Vocal representante 
de la Asociación de propietarios, los abusos cometidos por 
ciertos individuos, que, fingióndose Agentes del Canal, han 
exigido á algunos dueños la instalación de un contador de­
terminado, 6 insertar la comunicación en ei Boletín  pam 
que adquiera toda la publicidad posible.

8. ® Depositar en el Banco de España las fianzas que se 
constituyan por los lieitadores y contratistas que concu­
rran á nuestras subastas y concursos.

LABORATORIO M UNICIPAL DE HIGIENE

ANALISIS DE LAS AGUAS PROCEDENTES DEL DEPÓSITO DEL CANAL DE ISABEL II

i n v e s t i g a c i o n e s  q n íM iC A s

JJatos obtenidos en los días 15 á 28 de Octubre,

D Í A S A SPE CT O  DEL AGUA

RtSIDtJO FIJO

o n  f t i i a p e u s t Ú T ) .  

Q m v io B  p o r  l i t r o .  ,

i J iE B i i  l a e h i c i  TDüL u f i i s d i  e i  I r iBt  g i i t i c i

HITGOGEND NITHOSO

l i e a c c í ó n  d i r e c i a .

NITRÓGEKO AMONIACAL

J le a c c i i í t i  d ÍT é C ta ,"

E(t LÍQUIDO A cido

G r a m o s  p o r  l i t r o .

EH LIQUIDO j I t C A t ’ KO 

Q r a m o a p o r  E i i r o .

L 5 C l a r a s . 0 ‘ 0 0 l  . O ‘ 0 O 7 0 O ' 0 0 6 0 I n a p r e c i a b l e . I n a p r e c i a b l e ,

1 6 y> O ‘ O 0 6 3 0 ‘ 0 0 5 7 P

1 7 T u r b i a s , 0 ‘ 0 3 1 » 0 ‘ 0 0 5 2 ■ » P

1 8 » » 9 P P

1 9 0 ‘ 0 0 4 0 ‘ 0 0 6 9 0 ‘ 0 0 6 5 ■p 9

2 0 C l a r a s . 0 ‘ 0 Ü 1 0 ‘ 0 0 7 3 0 * 0 0 6 0 9 »

2 1 » 0 ‘ 0 0 7 0 0 * 0 0 5 5 P P

2 2 0 ‘ 0 0 6 9 0 * 0 0 6 3 P P

2 3 0 ‘ 0 0 7 5 9 P P

2 4 i» ' 9 » P P

2 5 » P 9 9 P

2 6 » 0 ‘ 0 0 7 1 0 * 0 0 6 5 » P

2 7 » 0 ‘ 0 0 7 3 0 ‘0 0 6 3 9 P

2 8 » Ti 0 ‘ 0 0 7 5 0 * 0 0 6 8

*

P

IN V E S T IG A C IO N E S  B A C T E K IO LÓ G IC A S

Dete7'minacÍÓ7l cuantitativa correspondiente rf ios días 13 
á 27 Octubre.

Cilonlii
4« b « E tC lllt  
JO» e 0.

Día 13.......................................  500
— 14.........................................  4.820
— 15.........................................  990
— 16.........................................  330

te Iteteilit 
p t  c. 0.

Día 17......................................... 770
— 18.....................................  í
— 19...........................: ............  1.650
—  20 .....................................................................................................  1.100
— 21............................    690
— 22...............................   1.240
— 23... .................................  1.520
— 24........................................... »
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Dits
ti Biuisus

por olMop.

16 Calle de San Andrés....................... 270
17 Calle de Embajadores........ 360
18 » ,
19 ' Calle de las Tres Cniees................ S60
20 Calle del Acuerdo................ .......... 900
21 Calle de la Estrella.................... i . 220
22 Plaza de los Mosteases.,................ 490
23 Calle de San Bernardo................... 200
24 »
25 ■ »
26 Plaza del Rastro............................. 180
27 Calle de Atocha....................... .

Media proporcional........................
, 190 

331

d« b&cterlác 
c. c,

Dia 2f>.........................................  »
— 2G......................................... 1.360
— 27.........................................  8SO

Media proporciocai.................... 1.320

OontaminaciÓ7i del agua inteiyretada segtln la ¡)7'e$encia
de bacte^-ias pi'ocedentes del tubo intesiinal.

Detenninación cuantitativa hecha en el agua tomada e)t 
diversas fuentes vecinales.

Dits

Colegio de Amadeo.. 
Calle do la Princeea. 
Paseo de Rosales.. . .

cmtms ti tjtiwis
por SEiitiiiistro a it tlio .

Contaminación det agua tomada en las fuentes vecinales, 
interpretada según la pi'esencia de bacterias procedentes 

fíei tubo ijitesti7ial,

Dia 13..........................- .................  —
— 14............................................. —

lirV E ST IG A C rO ITE S  (ITIÍM ICAS

Áiiálisis de las aguas procedentes riel Canalillo,

Dits rn!0 M TOIt DE L1 irESlEl ISEEtTO DEIi MOl

RESIDUO FIJO 

án anspansiÓTi.

Gravioipor litro.

lilEEÜ tBtbltl T9!1L EtPtEStm El ítltO gUtltt
AREliOi'iíO tlÍEOSD

líeaceión directa.

.tirfiÍDEÍt ÁlOSliCUi

Reacción directa.

ËK LlaUIDO ÁCIDO 

Gramos por litro.

EN Lfl̂ lDO ALCALINO 

Gramos ]>0T litro.

15 Asilo de las Mercedes.. Claras. O'OOl O’OOÜi 0‘0050 Inaprciciable. Inapreciable,
16 Calle de! Ensanche.,. . » 0‘00l O‘O0GO O'OOSO 9 9

17 Caseta del'guarda....... Turbias, 0‘004 0‘OOG3 0‘0050 9 9  '
18 » 9 9 9 » 9

19 Hipédromo................... Claras. 0 ‘002 0‘0064 0‘0060 7> 9
20 Escuela de Minas......... 9 0‘Oül 0‘0066 0‘0052 9 9

21 Venta del Clialeco....... 9 » 0‘0069 0‘00r>5 9 9

22 Tejar de Juan Martinez » O‘0Ú68 O'0052 » 9

23 Fábrica de paraguas.... 9 » 0‘0074 0‘0057 9 9

24 9 » 9 » 9 9
25 9 ■ 9 . 9 9 9 t>
26 Calle íie Diego de León, > 9  ■ 0‘0069 , ■ 0‘0060 9 9

27 Asilo de las Mercedes.. 9 9 0‘0069 O‘0052 9  . 9

28 Calle del Ensanebe. . . . 9 - ’ M 0‘0074 O‘O0G7 t 9
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2)eíei’ínÍTU(ct(5íí cuantitativa hechas en muestras de agua 
tomadas en los higares que se designan en el cuadro que

precede.
ColDliHl!' 

de ))ActeiU: 
fOT c- c-

Día 13................- ................... 1.770
— 14.,,..................................... 2.260

■ — 15.........................................  1.760
— 16......................................... 1,460
— 17.........................................  . 3.510 -
— 18 ........................................  »
— 19....................    3.360
— 20.........................................  2.210
~  21...........    3.180
— 22.........................................  2,360
— 2.3..................   1.110
— 21.........................................  ■ »
— 25........ ................................. »
— 26 ............................................2.500
— 27........................................   1.000

Media proporcional................... 2.206

Contaminación de las aguas tomadas en los lugares con­
signados, interpretadas según la presencia de bacterias del 

tubo intestinal. .

Día 13.
— 14.
— 15.
— 16..
— 17. .
—  1 8 . .

— 19..
—  20 . 

—  21 . . 

—  22 . .

— 23..
— 24..
— 25.,
— 26.. 
- - 2 7 . .

Esqieci/icación de bacterias.— Durante los días & que 
hacen loferencia las presentes notas se han encontrado las 
siguientes especies:

B. síí6íi7ís (Elirembei'g); B. ßuoresceus pufidiim  (F lüg­
ge); B. vulgaris (Trotens vulgaris ilausev)-, B. qn-odigiosus 
(Ehreuiberg); micrococcus subrasens (Miglila); cladothris 
albina (Madrid Moreno); B. coli-communes (Escherich); 
Coceo sbellato (Masclier).

Ohsái-mcíoííes.— Conio de costmnbi'e, el signo indica 
que las aguas procedentes de dicho día, contienen el 7J«cí- 
ilus coli-commune y bacterias de la putrefacción; signifi­
cando el signo — todo lo contrario.

El agua, suministrada en los días il que se refieren los 
datos anteriores ha sido procedente dél embalse del Villar.

«
:Ii «

En la segunda quincena de Octubre se ha llevado .ü 
cabo una interesante visita de inspección por todo el reco­
rrido del Lozoya, desde la presa de la Parra hasta líaséa- 
'fria. A lía bbncúrrido el que'áuscrihíi‘ 'a'tlCim'pañ'ado db

los Doctores Madrid Moreno, encargado de los trabajos de 
bacteriología y Caimana y Salas de los físico-químicos. So 
tomaron las muestras de agua necesarias para ambas series, 
de trabajos que inmediatamente se comenzaron eu el La ­
boratorio y do los que en su día se darò, cuenta á la Comi­
saría Regia. La circunstancia de haberse realizado la ins­
pección, de propio intento, en período do grandes lluvias 
ha permitido hacer observaciones de interés con relación á 
las turbias.

Como de costumbre la impormneia de las contamina­
ciones son objeto de diaria experimentación en el Labora­
torio,

Madrid 30 de Octubre de 1908.—Dr. C. Chicote.

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN

húmero de concesiones vigentes en 15 de Octubre 
de 1908.

t o t a l  e n  i

SISTEMA Interior. Aooqttias.
1) litibrt it»S. |9 (tiltil Itti. j

Contador................. ' 4.982 221 5.203 4,265 ' ■
Aforo anual............. 1.179 612 1.791 1.793 :
Aforo mensual......... 5 55 60 50 .
Caño libre................ ■4.299 65 4.361 5,184 '

T otales....... 10.465 953 11.418 11.292 .1

Resnmen li« los expedientes de abono y de transmlsldn de propiedad de agua  
de este Canal, resueltos por e! Exciuo. Sr. Comisario Regio, durante la 

primera quincena de Octubre do 1908.

CONOSSIONES A U T O R IZ A D A S  Y  C AD U C AD A S E N  DA P R IM E R A  

q u i n c e n a  d e  o c t u b r e  ,

CO NC E SIO NE S N U E V A S

Contadores interior.
Aforo anual id .......
Aforo mensual id ,.. 
Caño libre id..........

197
6

T o t a l .

Contadores acequias.
Aforo anual id .........
Aforo mensual id .. . .  
Caño libre id............

203

T o t a l ......................................

CONCESIONES CADUCADAS

Contadores interior.
Aforo anual id .......
Aforo mensual (d ... 
Caño libre id ..........

-12
12

3
,19.6

T o t a l . 223

Contadores acequias.
Aforo anual id .........
Aforo mensual id ,. . .  
Caño libre id ...........

o

s

92

T o t a l , 97
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T H A N S F E R E S C IA S  DE L Á M IN A S  D E  A G U A  E N  PR O PIE D A D  

A U T O R IZ A D A S  D U R A N T E  L A  P R IM E R A  Q U IN C E N A  D E  O C TU B RE

CONCEPTO DE LA TRANSMISIÓN

Por testamento.............
Por extravío................
Por compraventa..........

T o t a l

HÚMBEO 

de traneaielo&fis»

12
»
1

13

ESTIDO COMPIBimVO CON LI SIGUNQt PUINCINI SE SEPTIEMBRE DE I9QB

S IS T E M A

C o n ta d o r . . . . . . . .
Aforo anual.. . . 
Aforo mensual. 
Caño lib re .. . . ,

T o t a l e s

mimiíes fiiiEifis bn

30 Biribí e.

5.018
1.798

155
4.560

11.531

lE Octubre»

5.203
1.791

60
4-364

11.418

Aumento.

185

185

Bitalnvcliti,

7
95

196

298

INTERVENCIÓN

CAJA-PAGADURIA

í

Balance óe recibos de consumo de agua durante la primera quincena de Octubre de 1903.
C  A  K O O

C LASE DE RECIBOS

ËXÏSTBfIGIA
a x x t e r i o r .

Pesetas.

ENTRADA 
riurtile Ii

Pesetas»

TOTAL
d »e l c a r g o .  

Pesetas.

GBU!» í IKIÍSlDt 
a ají

lirMli II qiltiiK. 

Pesetas.

BAJAS
por

reotlfJcaoiones.

Pesetas»

DEYÍJELTO 
i partl̂ ul&rfiS 

f-QT
úñbro IndsbláQ. 

Pesetas»

ESTSTMCIl FEtDIKME 
E( alti

(s lia il !( iiintEüi. 

Fesotíis,

TOTALES 
d-e la data-

Pesotas.

l> e l  in t4 ^ i'Io r .

Por caño libre.............. 2.162 » 2.152 1.192*50 Ù » 959*50 2.152
Por aforo anual........... 3.264'45 453*99 3.718*44 2.722*46 3 » 995*98 3.718*44
Por aforo mensual....... 244‘90 267*35 512*25 150 94*90 267*35 512*25
Por contadores............ 143.699'46 4 645*61 148.245*07 63.990*18 12.328*18 ». 71.926*71 148.245*07

I>G a c e q u ia s .

Por caño libre............. 172'65 172*65, - 1» » » 172*65 172*65
Por aforo anual........... 2.844Í64 20*14 2.864*18 448*40 » » 2 415*78 2.864*18
Por aforo mensual....... 3.342‘72 1,341*09 4.185*81 925-16 15 » 3.24.3*65 4.183*81
Por contadores............ 8.442'57 8.442*57 3.689*67 & » 4.752*90 8.442*57

T o tale s ....... 163.662*79 6,728*18 170:290*97 73.118*37 12.438*08 * » ' 84.734*52 170.290*97

RESUMEN COMPARADO CON IGUAL QUINCENA DEL AÑO ANTERIOR

Importe total de los recibos entrados en Caja, 
A  deducir por los retirados y devueltos........

Importe líquido de los recibos puestos al cobro. 
Idem de los cobrados durante la quincena.......

Importé de los que están por cobrar

Resumen de las operaciones realizadas por la Caja-Paga­
duría en Í a ^ r t í í i e m  quincena de O c fu iir e .

IN G R E S O S

AÍÍO 190S AÑO 1007

Pesetas. Peinetas.

170.290*97
12.438*08

161 665*80 
7.9,50*44

157.852*81
73.118*37

143,713*36
58.153*68

84.734*52 S5.561*68

Alio ISD3 Año 1307

Piietiz. PSütUí.

A Condos díapouibleei
3 605.S38'19 6iB,SÚi‘3B

Kocaudaeión por affnai
63»0íi0M8
1.19¿‘50

43.873*29
7.103*25

Sumíi 1/ siffué..................... » 8,670.520*81 690.295*86

A Ho I9D3. Año toa7

Fsietis. Fsistii.

3.070,B20'B7 696.280*86
2J22^i6 0»7fli'í2150 25
B.689‘6? l.l50‘2rr

162*90i4S**10 l,45r5S92S43 267'98
418̂íi6Suscripción al B o le tín  oflctetl d ei C andí da Tsabeí 7/ He G and ación por obras:

3
2.6T2'01 1.294'55

Canon de la' Gotnpañía Madrileña de Telófonos» 
Yenta de material inútil.......................

2.000» 2,000
12,212

3.083.002*17 719.382*91
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Año 1908

Fasetii.

Año I9D7.

FSiitii.

A  depósitos y  fianzas:
E x i»ten tes  en 90 do S e p tiem b re ........................ ..
Consigiiftdus liivfitB 15 lie O otu h re— .................

674.E172'47
11,513*95

227,509*32
3.490*34

T otai.es..................... 686.486*42 230.999*66

PAGOS

An» I30B Año [907

Pesatis. PdBQUs;

De fon dor dispon ibles:
Con cargo a l preanpnesto ord inario :

Person a l admi ni s t r at i vo, . , . , , . , , 2,714*18 705
M a ter ia l de l serv ic io  a d m in is tra t iv o .................. 1,191*66 1,454*25
C om isaria  R eg ia  y Consejo de A dm in is trac ión . &ÍJ*i4 412'5e
C onservación  do oasa-oñeina. . ................... ....... 312 a
Person a l técn ico .,, ................................. .............. 1.461*40 »
M a te r ia l del serv ic io  técn ico, 89‘75 >

029* Cfó b
Gonservaoión y  rep ara c ión . ........................... .. • 16.458*20 12.789*78
Construcción de obras nuevas .......... .. 597*75
Con ca rgo  a l proenpucsto ex tra o rd in a r io  para

gastos de organ iviación ....... ............ ........... . a 5.949
Con cargo a l presupuesto ex tra o rd in a rio  

para obras on el qn inqnon io do lí>0S A 19J2:
Gastos gen era les ,—De inspooc ión ...... ............... £67*33 a
Obras por A d m in is trac ión ,— R eparac ión  en el

Cano-l de c o n d u c c i ó n ............................... 5.ai!V2h >
Id e m .—Apoesoi'ías d e l tercer D ep ós ito , ........... 5,021*45 >
Idem,-'Galorja do tobos dol id,....... ........... 2,227*62 >
Idem—Galería del barrio de Salamanca...... . 771 >
Obras por contrata,—Idem Jd...................... 13.661*99 >

Con cargo al prosupnoato ekí raordinario 
para gastos del empréstito: '
Gastos de la emisión .................. . 860*71 >

Totales..................... El,472'74 21.908*34
De depósitos y ñaazas:

Devolncionos voriñeadas en la primera -quin-
cena de Octubre......... .......... ........ 1̂.235*40 3.4S2‘S8

Totales..................... 221.235*10 3.4̂ *e3

RESUMBNES

Pondos disjpotiiblefl:

Año 1908

Ftsetai.

Año 1907

Pesíts!.

3,683,032*17
51.472*74

719.^*04
21.003*31

3.631,559*^ 697,474*60

P on dos en depósito :
E x is ten tes  y  consignados en la  prim era  qnin.-

68G.4S6'4*2
221,235*40

230,909*66
3,482*83

46o, 251'02 227.516*83

DIRECCIÓN TÉCNICA
E&tado de la vialidad del camino de servicio al /inalisar 

la irrim era quincena de Octubre de 1908.

fim o B! SÍStICIO 

dol
C íinsl do Ifiitbol I I

r r im o c  t ro z o ----

Segundo tro zo .

Cnm iiio do oerv;-^ 
e io  do l o cu f duo­
lo  del G n od a lix . '

estado de eoe tec: co

BUENO REGULAR MALO
— — —

tlKitlm. EUiinílrtf. EIKKitm.

1 al 6 7 0 y 10
8 * *

|ii utas 29 y 30 •

p i ai ds 44
li6 al 48 

iW rI 79

49 >

50 y 61 »
179 n iel 80 »
181 al 85 88 ttlSR »
189 r 1  9t
1

> >

1 1 r 1  9 • . .

1

■

1

1 ni 3 »

gSEiS Di lEílSlftil 

du ran te Ift quinoona.

OBSERVACIONES

Se ealiflcan de malos los kilómetros 9 y 10 por el trozo 
del eainlno de Fuenearral que comprende.

Idem el 7 de regular por el paso del arroyo de Clau- 
dieta.

Idem el 29 y 30 de id, por la cañada de ganados que 
eoiu prende.

Idem el 44 de id, por el trozo de camino vecinal de San 
Agustín que comprende.

Idem el SO de id. por el paso del arroyo de San Eomán.
Idem el 8G al 89 de id. por la subida del pontón de la 

Oliva.
Idem el 1 al .3 de id. por el acueducto del Guadalix poí­

no haber sentado todavía el paso.
Se han ocupado en estos trabajos las brigadas de la presa 

de El Villar y la 4.“
Importe de jornales, 163‘90 pesetas,

E M B A L S E  BE E L  V IL L A R

CcLSumo de a g u í durante la  primera quincena de O dubre de 1908.
Metros cúbicos en veintictíatro horas.

EMBALSE

DÍ.IS altdsa voluheh

3Iétyo9, Ifeiros ",

* > 10.104.007*000
1 33*89 10,300,600*000
2 33*78 10.205.730*000
3 33*67 10.101 .SÍiO'OOO
4 33'5t5 9 m  547 *000
5 33*45 9.SÍM, 119*000
0 33-3Ò 9,799,íife‘000
7 33*25 9.705,265*000
e 33*15 9,610.837*000
9 33*04 9.506.9B7‘0ri0

10 32*94 9 415.470*000
11 32*8.5 9.3,34,S8TU0Ü
12 32*75 9.245,338 000
13 32*66 9,ltU.749*aX)
14 32*59 9,102.0̂ *000
15 32*61 9,119,997*000

iAlí 

£n el embalse.

Jl/etros

HAî 'OOO 
103.870^000 
103.870‘000 
113.313'000 
94,4íi=i‘000 
ÍM.4Ü7'0Ú0 
04 427*000 
04,428*000 

103,870*000 
DÉ 407*000 
S0.6S9*0Ü0 
S9.&43*000 
80,¡t69*000 
62,081*000 
n.929‘000

TOilADOS BSTEADA PÉEDIEA
Uadrid, en si por

V̂ itodara subilie,
de Tsrtsdsis de filtiislíg, ele. .jj

B! TilUr. ViáedeiBB.

Miiros ®, Metros ®, Mr tros ",

224 714*000 138.963*000
*

8,051*000 ;
236.019*000 13S,963'000 4.819*000
238.010*000 130.B&i‘OÍ» 4.819*000
211.754*000 99,483*000 1.042*000 .
186.668*000 99,483*000 7.213*000
186,096*000 99.433*000 7.214'ÜOO
186.698*000 99,48;4*ÜOO 7,214*000
186.603*000 99.483*000 - 7,213*000
199.139*000 09.483*000 3.314'000 ¡
186,683*000 99,-lí3*000 4,382*000 ■
174,002*000 90,4S8‘OOO 5,470*000
186.096*000 99.483*000 2.9(6*000 ■
174.602*000 99.483*000 5.470*000 f
163.678*000 9Ü.4s3*000 Crecida en V
163,6178*000 223,504*000 el Lozcya, ^

68,670*000 ¡A

Pérdida media al día
68.379

13
5.306‘77.

Nota. Los días 5, 6, 14 y 15, se ha maniobrado la com­
puerta núm. 1 de Torre alta, según las necesidades del 
servicio. *

Consumo de agua durante la primera quincena del mes de Octubre de 1908.

Obras rio òTCcnvacìón y  tfi- 
m ip lo ita d o  para el a rreg la  
de l c a m in o  do feorvícia,— 
A p o rta ra  do hoyos para la  
p la n tac ión  do a rb o lado  en  
el cam in o  da sor vi e i o>-Obran 
do ex ca va c ión  y to rra p lon a - 
do para el a rreg lo  y ensan­
cho de cnrvaa de l cam ine do 
se rv ic io , k iló m e tro 22.—Hio* 
go  de l v iv e ro  do loa F inos y 
lim p ia  de l a rb o la d o ,—Obras 
de tie rra  para  la  voparacióxx 
de l cam ino de s e r v i c i o , — 
Obras de tie rra  para  ol on- 
sanche y a rreg lo  de cu rvas 
en el k iló m etro  de l cam i­
no de flo rv ic io ,—L im p ia  dol 
a rb o lado ,ba rr id o  y  r iego  dol 
v iv e ro  do loa F iaos,

DÍAS

TOMADOS PARA MADRID EN 24 HORAS
lit DI 9» i IIDIID 

Kstisi sdEsss.

ÍBIIMimiEIlío L DECIA 

RsUei cíBIest.

Eio OVAD Aldi 

Nell se eiblsss.

TOTAL

Hetrao cúblcoe.

1 ISO .333‘600 > 180.333*600 111.700*000
2 180.333*600 • ISO.333‘600 1319.800*000
8 176.666‘SOO > 17Ü,6’36*800 139 800*000
i 176.(566*800 > 176.686*800 141.700*000

174,833'400 » 174.933*400 139,800*000 Corta,
6 182.167*000 > 182 167*000 137.903‘000
7 176.600*800 • 176.(566*800 107.900*000
3 179.(X»‘000 i 179.000*000 137.900*000
9 . 174,833*400 » 174,833*400 137,í)0O'ÜO0
10 169.200*000 i 169,200*000 137,900*000
U 1(59,200*000 i 160,200*000 137,900*000
12 16!) .200*000 > 169,200*000 130,000*000
13 167,300 000 > 167,300 000 136.000*000
14 lñ9,S(B‘(»0 > 159.900*000 134.305*000
15 79.200*000 > 79,200*000 í 10.000*000 Corta,

2.509,501*400 2.046.500*000

IJi/firetictn* 463.001*100

N o t a . Les días 5, lO, 11. 12 y 13, so Im venido el sobran­
te del agua por la almenara del Obispo, Los días 1, 3, 5, 7, 
9, Ib, 13 y 15, se han desaguado loa sifones de Malacuera, 
Morenillo, Bodonal y Guadalix, |
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OBSERVACIONES TOMADAS HN LAS ALMENARAS
C<ín(ídad d& agua qu& ha ■pasado por las almonaras que se expresan en la primera quincena del mes

de Octubre de 1908.

! m e t r o s  c ú b ic o s EN VEINTICUATRO HORAS

DÍAS
A L  ISÄEISrAHÄS

Antee del Bodenul. Después del Bedenal.

Cuevas. SifOn delMafacuera. Guudallx. Retuerta. — “
' Vutd em ajadas. Obispo.

1......~ ............... 180,.333'600 159.900*000 » 154.500*000 145.500*000 141.700*000
2......................... 180.333*600 159-900*000 » 154.500*000 143.400*000 139.800*000
3......................... 176,666*800 158.100*000 x> 154.500*000 143.400*000 139.800*000
4......................... 176.666*800 156.300*000 ■ S) 154.500*000 143.400*000 141.700*000
5......................... 173.000*000 . 156.300*000 > 154.500*000 143.400*000 139.800*000
6......................... 180.333*600 158,100*000 3> 145.500*000 141.700*000 .. 1.37.900*000
7......................... 174,833*400 154.500*000 ^ ' 152.700*000 143.400*000 137.900*000
8......................... 173.000*000 154.500*000 145.500*000 141.700*000 137.900*000
9......................... 173.000*000 152.700*000 145.500*000 143.400*000 137.900*000

10......................... 165.400*000 150.900*000 145.500*000 143.400*000 137.900*000
n ...................................... 167,300*000 152.700*000 » 145.500*000 143.400*000 137,900*000
12......................... 167.300*000 149.100*000 » 145,500*000 143.400*000 136.000*000

167.300*000 149.100*000 V 1.15.500*000 143.400*000 136,000*000
14......................... 158.100*000 145.500*000 > 141.700*000 139.800*000 134.300*000
15......................... 79.200*000 145.500*000 » 141.700*000 132.600*000 110.000*000

T o t a l ............ 2.492.767*800 2.303.100*000 !» 2.227.100*000 2.135.300*000 2,046.500*000

frrdiíiE ctlic tlnmmsl
........ j

media diaria-. ■ |

16.733‘600 

1.115‘573

Pérdida lílal ]í media diaria

189.667'800

1.264*453

1
" 1

76.000*000 91,800*000

5.066*666 6.120*000
2.509,501*000—2.046.500*000 =463.001*000111® 

463.001*000

88.800*000

5.920*000

15 días.
-=30.866*733 ra“

N o t a s . Loa días 5, 10, 11, 12 y 13 se ha vertido el sobrante del agua por la almenara del Obispo.
Los días 1,3,5, 7, 9, 11, 13 y 15 se han desaguado los sipones de Malacuera, Moreniilo, líodoiial y  Guadalix. 
Los días 5 y  15, cortas de agua.

Estado de los acueductos de conducción al finalizar 
la primera quincena de Octubre de 1908.

U H I l L D E i S l i B E l l

P r im er  trozo..

ESTADO SEHESAD DE LOO TEOSOS

BUENO

iiltitlni.

REGULAR

liNitltei.

1 Al 3

II,10 lü 18
V i ni 68
IbO ni 6' 

'tíO A l n
II

AuuoSuisto tlol r io (

SogunSo t ro z o .
"')0O

'cn

QuaiIaIíx .... ..i 1 Al 1

3 ni 16

S7 Al ao
.IS a 1 t i  

68 also 
07 a!

UEDIANO

rniinilm.

16 al 17 
23 a l 27

HALO

mtiiiii».

17 a l 22

mum Di mmm

1a  q tiiacona.

Übrasdü maTnpoB- 
te r ía  y horm igón  bi- 
d i'd tilito  para recaí* 
Gd (io ]u prGüia rio la  
Pa rra , lim p iti'y  p iii" 
b a d o  de t o d o u  Lotf 
aparatos do enean* 
cJjdi fio la  prona dol 
pon tón  de la  O liva . 
P repa rac ión  doJ an- 
dam ia io  para ol ro- 
jirn tado de cni'* 
vas y  p iionto «lo-Ma* 
laciiorat kilómotro 
‘M ilel Canal, obráis 
de oan '-cría p a r a la  
küumetracion d o l  
Canal, obras de re- 
jn n ta d o  en ol k iló ­
m e t r o ’¿ i dol Canal, 
obras de lio rin lgón  
b íflr ítu lico  y  en lu­
cido en la  repara­
ción de l ileFacüe de 
la  presa da*ln Parra^ 
piatadjn de puovtas 
y  v e n t a n a s  en la  
casa dol G u ad a lix , 
Jingroí^o do Jos apa^ 
ra tos do m an iobra  
do loe e i f o n e .e d o l  
Guadal ix y  Bodonal

O BSER VAC IO NES

Se califican como de estado reguiar l.os kilómetros 42 
al 41, 58 a) 60 y  67 a! 69, por ligeras filtraciones sin impor- 
tanci», que podrán hacerse desaparecer sin diflenltad en 
cnanto pueda trabajarse en el interior del Canal, aprove­
chando una corta de agua.

Se han ocupado en estos trabajos las brigadas 1.**, 2.'̂
y  3.*^

Importe de jornales, 606 pesetas.

Relüclóa de los trabajos ejecutados en el Casal durante la primera quincena 
de Octubre de 1908, además de los ordinarios de entretenimiento, vigilancia,

etcétera.

Semana del 27 de Septiembi-e al 3 de Octubre. 

PRIMERA SECCIÓN

D Í E S A  D E  E L  V I L L A R

Obras de excavación y terraplenado para e! arreglo del 
camino de servicio.

PJ llM E R  TRO ZO

Obras de manpostería y hormigón hidráulico para re­
calce de la presa de la Parra.
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Limpia y pintado cíe todos los aparatos de maniobra de 
la presa del pontón de la Oliva.

Preparación del andamiaje para el rejuntado de los 
maros y  puentes de Malacuera, kilómetro 24 del Canal.

Apertura de lioyos para la plantación de arbolado en el 
camino de servicio.

SEQUHDO TBOZO

Obras de excavación y terraplenado para el arreglo y 
ensanche de curva del camino de servicio, kilómetro 22.

Obras de cantería para la kilometración de! Canal,
liiego del vivero de los Pinos y  limpia del arbolado.
Apertura de hoyos para la plantación de arbolado en el 

camino de servicio.

SEOÜNDA SECCIÓN

T E R O E R  JJERÓSITO

D^combrado.—Vigilancia del primero y segundo com­
partimiento.

Obras, comenzadas por contrata, por administración,— 
Obras accesorias y obras en la galería de tubos.—Vigilan­
cia del Depósito y almacenes.—Trabajando en la galería 
de tubos y en las casas de entrada de aguas del tercero y 
cuarto compartimiento.

C E  PÓSITOS

Conservación.—Eeservados.—Limpieza de paseos, cua­
dros y riegos,—Brigada, núm. 2.

Parques y jardines.—Arrancado de plantas secas,— 
Limpieza de cuadros y  paseos,—Eegado del jardín de la 
carretera.—Brigada, núm. 3. .

Vivero del Partidor.— Limpieza de cuadros, paseos y 
riegos.

Almacenes y talleres.—Losherreros trabajando paradis­
tribución y el carpintero para la oficina.—Brigada, núm, 1.

TERCERA SECCIÓN

Acequias.-Servicio de aguas en las tres acequias.— 
Limpieza de obras de fábrica en la del Norte.—Rebaje de 
paseos en la del Este.

Distribución,—Reparación de una rotura en tubería de 
0'10.—Levantado provisional de 20 metros de la tubería 
de 0‘25 correspondiente á la calle de Lista, en el cruce del 
paseo de la Castellana, á cansa de las obras de la galería 
para alojar la artería del barrio de Salamanca, acopiando 
tubos y materiales para efectuar la obra y  descubriendo 
dicha longitud de tubería.—Limpieza de registros en va­
rias calles,—Ejecneión de una toma de 0‘02 y tres de 0‘04; 
tres arreglos de cañerías y tomas particulares; colocación 
de una llave de paso y reconocimiento de tres cañerías y  
llaves particulares,— Arreglo de Lól bocas de riego y con­
dena de tres por varias causas.

Explotación.—Contadores comprobados, 117,
Aforos hechos, 20.
Reconocimiento de fincas, 14,3.

iSematia del 4 al 10 de OcíííÍPi'tí.

PRIMERA SECCION

P R E S A  D E  E L  V I L L A R

Obras de tierra para la reparación del camino de ser­
vicio,

p r i m e r  t r o z o

■ Obras de rejuntado en el kilómetro 24 del Canal,
-Obras de hormigón hidráulico y enlucido en la repara­

ción del desagüe de la presa de la Parra.

Apertura de hoyos para la plantación de arbolado en 
el camino de servicio,

SEOÜITDO TRO ZO

Obras de cantería para la kilometración del Cana!.
Pintado de puertas y ventanas en la casa del Guadalix.
Engrase de los apai'atos de maniobra de los sifones del 

Guadalix y Bodonal.
Obra de tierra para el ensanche y  arreglo de curvas del 

kilómetro 22 del camino de servicio.
, Limpia del arbolado, barrido y riego del vivero de los 
Finos.

Apertura de hoyos para la plantación de arbolado en el 
camino de servicio.

SEGUNDA SECCIÓN

TE R C E R  D E PÓ S ITO

Descombrado.— Vigilancia del primero y segundo com­
partimiento.

Obras, comenzadas por contrata, por administración.— 
Obras accesorias y en la galería de tubos,— Vigilancia del 
depósito y almacenes.—Trabajando en la galería de tubos 
y  en las casas de entrada de aguas del tercero y cuarto 
compartimiento.

DEPÓ SITO S

Conservación.—Reservados.—Limpieza.de cuadros, pa­
seos y riegos.—Brigada, núm. 2,

Parques y jardines.—Desembrozando paseos, limpieza 
de los mismos y riegos. — Brigada, núm. 3.—Dos peones, un 
día, ayudando á los delineantes á sacar copias.—Un peón 
prestando servicio de agua por la noche con el guarda en­
cargado.

Vivero del Partidor.—Limpieza de cuadros, paseos y  
riegos.

Almacenes y talleres. -  Los herreros trabajando para 
distribución y el carpintero para la oficina y depósitos.— Un 
peón prestando servicio en los mismos,—Brigada, núm. 1.

TERCERA SECCIÓN

Acequias.— Servicio de aguas en las tres acequias,- 
Limpieza de paseos y cunetas en las dei Norte y Este.

Distribución. — Reparación de una rotura en tubería 
de O'iO,—Arreglo de varias llaves de la red.—Reconoci­
miento de la tubería de 0‘25, propiedad del Ayuntamiento 
6 instalada en el paseo de la Castellana, en una longitud 
de 30 metros, frente á la calle de Lista, á causa de las obras 
de la galería para alojar la arteria del barrio de Salaman­
ca.— Arreglo del cielo raso y paredes de las habitaciones 
del piso principal de la casilla de la plaza de Bilbao.—Re­
baje de la cañería de una toma de 0‘02 y retranqueo de la 
llave de paso perteneciente á la misma, á causa del cambio 
de rasante efectuado por el Ayuntamiento en la calle de la 
Montera (Red do San Luis).—Limpieza de registros en va­
rias calles.—Colocación de cerraduras en varias llaves par­
ticulares, interrumpiendo el suministro,—Ejecución de tres 
tomas de 0‘02 y  una deO'OS; tres arreglos de cañerías y  
tomas particulares; un ingerto; un cambio de servicio do 
aforo á contador; una ampliación de toma; colocación de 
una llave de paso; arreglo de una llave de paso; reconoci­
miento de una llave de aforo, y  arreglo do 143 bocas de 
riego. .

Explotación.—Contadores comprobados, 99.
Aforos hechos, 95.
Reconocimientos practicados, 307.




